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IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ENAJENACIÓN 

Asunto. – ISR ENAJENACIÓN 

Número________________  

Nombre________________  

 

Enajenante Persona Moral__ Persona Física__ Actividad Empresarial__ Otra__ 
Estado Civil Soltero__ Casado__ Separación de Bienes__ 
   Sociedad Conyugal__ 
Forma Adquisición Compra Venta__ Donación__ Adjudicación__ Otra__ 
Tipo de Inmueble Terreno__ Habitacional__ No Habitacional__  

 

COSTO DE ADQUISICIÓN 

El costo de adquisición será igual a la contraprestación que se haya pagado para adquirir el bien…LISR123 

Si la escritura es posterior al 2013, deberá presentar el CFDI expedido por el enajenante o por el Notario con su 
complemento. RMF 2.4.3 

Cuando no pueda separarse del costo comprobado de adquisición, la parte que corresponde al terreno y la que se 
refiere a la construcción, los contribuyentes podrán considerar la proporción que se haya dado en el avalúo 
practicado a la fecha de la adquisición del bien de que se trate, o bien se podrán considerar las proporciones que 
aparezcan en los valores catastrales que correspondan a la fecha de adquisición. RLISR209 

… Cuando no se pueda efectuar esta separación se considerará como costo del terreno el 20% del costo 
total…LISR123  

…Tratándose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará como costo de adquisición o 
como costo promedio por acción, según corresponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y 
como fecha de adquisición, la que hubiere correspondido a estos últimos. Cuando a su vez el autor de la sucesión o 
el donante hubieran adquirido dichos bienes a título gratuito, se aplicará la misma regla... LISR124  

COSTO DE ADQUISICIÓN:  ______________ TERRENO___________       CONSTRUCCIÓN______________      

FECHA DE ADQUISICIÓN:  ______________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      
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DEDUCCIONES 

Las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. El costo comprobado de adquisición … cuando menos 10% del monto de la enajenación de que se trate. 

II. El importe de las inversiones hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se enajenen bienes 
inmuebles …. Estas inversiones no incluyen los gastos de conservación.  

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de enajenación, así como el 
impuesto local por los ingresos por enajenación de bienes inmuebles, pagados por el enajenante. Serán deducibles 
los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles. 

IV. Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajenante, con motivo de la adquisición o de la enajenación del 
bien… LISR121 

…Cuando por cualquier causa los contribuyentes no puedan comprobar el costo de las inversiones en 
construcciones, mejoras y ampliaciones realizadas en un inmueble, podrán considerar como costo de dichas 
inversiones el 80% del valor de las construcciones que reporte el avalúo que al efecto se practique, referido a la 
fecha en que las mismas inversiones fueron terminadas, tomando en consideración la antigüedad que el citado 
avalúo reporte. RLISR205 

 

CONCEPTO ________________________ 

COSTO DE ADQUISICIÓN:  _____________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      

FECHA DE ADQUISICIÓN:  ______________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      

 

CONCEPTO ________________________ 

COSTO DE ADQUISICIÓN:  _____________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      

FECHA DE ADQUISICIÓN:  ______________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      

 

CONCEPTO ________________________ 

COSTO DE ADQUISICIÓN:  _____________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      

FECHA DE ADQUISICIÓN:  ______________ TERRENO____________      CONSTRUCCIÓN______________      
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CALCULO IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ENAJENACIÓN 

Asunto. – ISR CÁLCULO 

Número________________  

Nombre________________  

 

 

 

 

..el término construcción de obras incluye: cimentaciones, estructuras, casas y edificios en general, terracerías, 
terraplenes, plantas industriales y eléctricas, bodegas, carreteras, puentes, caminos, vías férreas, presas, canales, 
gasoductos, oleoductos, acueductos, perforación de pozos, obras viales de urbanización, de drenaje y de desmonte, 
puertos, aeropuertos y similares, así como la proyección o demolición de bienes inmuebles… RLISR4 

El costo de construcción deberá disminuirse a razón del 3% anual por cada año transcurrido entre la fecha de 
adquisición y la de enajenación; en ningún caso dicho costo será inferior al 20% del costo inicial. El costo resultante 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se realizó la adquisición y hasta el mes inmediato 
anterior a aquél en el que se efectúe la enajenación. Las mejoras o adaptaciones que implican inversiones deducibles 
deberán sujetarse al mismo tratamiento. 

 

𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈𝑈 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝑈𝑈𝑈𝑈

=
�𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑈𝑈𝑃𝑃 𝑉𝑉𝑃𝑃𝐴𝐴𝑈𝑈𝑈𝑈 − �𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑈𝑈𝑃𝑃 𝐶𝐶𝑃𝑃𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝑈𝑈 𝑋𝑋 �𝑇𝑇𝑈𝑈𝑇𝑇𝑈𝑈𝑈𝑈 𝑈𝑈𝑃𝑃 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝑈𝑈𝑃𝑃 𝑃𝑃 𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐶𝐶 𝑉𝑉𝑉𝑉𝐼𝐼𝑇𝑇𝐴𝐴

𝐼𝐼𝐼𝐼𝑃𝑃𝐶𝐶 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝑃𝑃𝐶𝐶𝐴𝐴���

Número de años
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EXENCIONES 

No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: … 

… XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de 
setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario público. Por el excedente se 
determinará la ganancia y se calcularán el impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV de 
este Título, considerando las deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la 
contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se realizará por el 
fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los tres años inmediatos anteriores a la fecha 
de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la que hubiera 
obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas circunstancias ante el 
fedatario público ante quien se protocolice la operación. LISR93 

Para efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley, se considera que la casa habitación del contribuyente 
comprende además la superficie del terreno que no exceda de tres veces el área cubierta por las construcciones 
que integran la casa habitación. RLISR154 

Para efectos del artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley, los contribuyentes deberán acreditar ante el fedatario 
público que formalice la operación, que el inmueble objeto de la operación es la casa habitación del contribuyente, 
con cualquiera de los documentos comprobatorios que se mencionan a continuación, siempre que el domicilio 
consignado en dicha documentación coincida plenamente o, en su caso, con alguno de los elementos fundamentales 
del domicilio del bien inmueble enajenado utilizados en el instrumento correspondiente y el fedatario público haga 
constar esta situación cuando formalice la operación: 

I. La credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

II. Los comprobantes fiscales de los pagos efectuados por la prestación de los servicios de energía eléctrica o de 
telefonía fija, o; 

III. Los estados de cuenta que proporcionan las instituciones que componen el sistema financiero o por casas 
comerciales o de tarjetas de crédito no bancarias. 

La documentación a que se refieren las fracciones anteriores deberá estar a nombre del contribuyente, de su 
cónyuge o de sus ascendientes o descendientes en línea recta. RLISR155 
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EXENCIONES EXTRANJERO 

Condición para acreditar que las personas físicas de nacionalidad extranjera que enajenan su casa habitación son 
residentes en México para efectos fiscales  

Para los efectos de los artículos 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR y 9, fracción I, inciso a) del CFF, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que las personas físicas de nacionalidad extranjera que enajenan su casa 
habitación son residentes en México para efectos fiscales, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Declaren, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

a) Que tienen la condición de residentes en México para efectos fiscales, en los términos del artículo 9, fracción I del 
CFF y, en su caso, de los tratados para evitar la doble tributación que México tiene en vigor. 

b) Su domicilio fiscal o, en su defecto, un domicilio para oír y recibir notificaciones. En ningún caso el domicilio 
señalado podrá ser o encontrarse en la casa habitación que enajenan. 

c) Su clave en el RFC o, en su defecto, la CURP. 

La declaración a que se refiere esta fracción deberá constar en el instrumento público correspondiente. 

II. Adicionalmente a lo anterior, acrediten su condición de residente en México. Para tales efectos, se considerará que 
se acredita dicha condición con la constancia de residencia para efectos fiscales a que se refiere la regla 2.1.3. o en su 
defecto, con la cédula de identificación fiscal referida en la regla 2.4.12. 

La documentación a que se refiere esta fracción deberá acompañarse al apéndice del instrumento público 
correspondiente. 

Los fedatarios públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, no serán responsables solidarios con 
los contribuyentes, salvo prueba en contrario, respecto de la enajenación de que se trate, cuando se cumplan las 
fracciones anteriores. 

Cuando la persona física que enajena su casa habitación no sea residente para efectos fiscales en México o no sea 
residente para efectos fiscales en el extranjero con establecimiento permanente en el país, no será aplicable la 
exención establecida en el artículo 93, fracción XIX, inciso a) de la Ley del ISR. En este supuesto, los fedatarios 
públicos, que por disposición legal tengan funciones notariales, estarán a lo dispuesto por el artículo 26, fracción I del 
CFF, respecto de la enajenación de que se trate, debiendo calcular y enterar el impuesto en los términos de lo 
previsto en el artículo 160 de la Ley del ISR. RMF3.11.4 
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CALCULO IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ADQUISICIÓN 

Asunto. – ISR ADQUISICIÓN  

Número________________  

Nombre________________  

 

Adquirente Persona Moral__ Persona Física__ Actividad Empresarial__ Otra__ 
Estado Civil Soltero__ Casado__ Separación de Bienes__ 
   Sociedad Conyugal__ 
Forma Adquisición Compra Venta__ Donación__ Adjudicación__ Otra__ 
Tipo de Inmueble Terreno__ Habitacional__ No Habitacional__  

 

Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 
IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de esta Ley 

125… el avalúo del bien objeto de enajenación y cuando el valor del avalúo exceda en más de un 10% de la 
contraprestación pactada por la enajenación, el total de la diferencia se considerará ingreso del adquirente en los 
términos del Capítulo V del Título IV de esta Ley; en cuyo caso, se incrementará su costo con el total de la diferencia 
citada. …LISR130 

…como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el 
ingreso percibido, sin deducción alguna…LISR132  

 

COSTO DE ADQUISICIÓN:  ______________  

VALOR AVALÚO:  ______________  

ISR 20% DIFERENCIA:  ______________  
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CALCULO IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Asunto. – ISAI  

Número________________  

Nombre________________  

Entidad: Ciudad de México____  

Valor: Valor Adquisición_____________ Valor Catastral _____________ Valor Avalúo _____________    

  CDMX 

El valor del inmueble que se considerará para efectos del artículo 113 de este Código, será el que resulte más alto 
entre: 

I. El valor de adquisición; 

II. El valor catastral determinado con la aplicación de los valores unitarios a que se refiere el artículo 129 de este 
Código, o 

III. El valor comercial que resulte del avalúo practicado por la autoridad fiscal o por personas registradas o 
autorizadas por la misma. CFCDMX 116 

 

26/12/23 

En caso de adquirirse una porción del inmueble, una vez obtenido el resultado de aplicar la tarifa señalada al valor 
total del inmueble, se aplicará a dicho resultado, el porcentaje que se adquiera. 
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CALCULO IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Asunto. – ISAI  

Número________________  

Nombre________________  

Entidad: Estado de México___    

Valor: Valor Operación_____________ Valor Catastral _____________  

 

EDOMEX 

La base gravable de este impuesto será el valor que resulte mayor entre el valor catastral del inmueble, determinado 
conforme lo establece el Título Quinto de este Código y el de operación estipulado en el contrato respectivo.  

Cuando el valor de la operación pactado por las partes sea estipulado en moneda extranjera, se deberá atender a lo 
previsto en la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
El monto del impuesto a pagar será el resultado de sumar a la cuota fija que corresponda, de conformidad con la 
tarifa, la cantidad que se determine al multiplicar el factor aplicable previsto para cada rango, por la diferencia que 
exista entre la base gravable determinada conforme al párrafo anterior y el importe indicado en el límite inferior del 
rango de valor base relativo. CFEM 115 

 

 

mailto:lic.mazoy@hotmail.com
http://www.mazoy.net/


  JOSÉ MIGUEL MAZOY DE GARAY                                                            APUNTES PRIMAVERA 24 
ABOGADO - INGENIERO CIVIL - VALUADOR              

CÉDULA PROFESIONAL 8073802, 09995244, 12645582. SOCIO AMPI, SOCIEDAD DE INGENIEROS CIVILES VALUADORES M-023. COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES M2451. CERTIFICADO DE 
COLEGIO CM23, INSTITUTO MEXICANO DE VALUACION. PERITO VALUADOR INSEJUPY 138 

Tels. 5518123866,. lic.mazoy@hotmail.com www.mazoy.net  

10 

 

NOTAS CDMX 

 

TASA 0% ISAI en caso de que, la adquisición de inmuebles se derive de una sucesión por herencia, siempre y cuando 
se acrediten en conjunto los siguientes supuestos: 

1.- Que el valor del inmueble de que se trate no exceda de la suma equivalente a 27,185 veces la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México. 

2.- Que el otorgamiento, firma y solicitud de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México de la escritura de adjudicación sea a más tardar dentro los 5 años del fallecimiento del o los 
propietarios originales del inmueble de que se trate, contados a partir de la fecha de defunción indicada en el acta 
correspondiente. 

3.- La adjudicación del bien inmueble de que se trate sea a favor del cónyuge, concubino y/o descendientes en primer 
grado. CFCDMX 115 

TASA 0% ISAI en caso de que, la adquisición de inmuebles se derive de una sucesión por herencia, siempre y cuando 
se acrediten UNO los siguientes supuestos: AÑO 2017 

 

REDUCCIÓN  50% ISAI en caso de que, la adquisición de inmuebles se derive de una sucesión por herencia. 

Para el ejercicio fiscal 2024, se aplicará una reducción equivalente al 50% del Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles previsto en el Libro Primero, Título Tercero, Capítulo I del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
únicamente en caso de que la adquisición se derive de una sucesión por herencia, siempre y cuando se actualice 
alguno de los supuestos previstos en el párrafo tercero, de la fracción I, del artículo 115 del mismo Código. CFCDMX 
SEXTO TRANSITORIO 

 

Usufructo no causa ISAI en caso de que, 

…VII. Transmisión de usufructo o de la nuda propiedad, así como la extinción del usufructo, salvo que el mismo se 
extinga por muerte del usufructuario, independientemente de que el usufructo se haya constituido por tiempo 
determinado o como vitalicio; CFCDMX 115 
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JORNADAS NOTARIALES Y REDUCCIONES, 

Las personas físicas que formalicen en escritura pública todos los actos jurídicos relacionados con la adquisición o 
transmisión de propiedad de bienes inmuebles, de uso habitacional, extinción de obligaciones o formalización de 
contratos privados de compraventa o de resoluciones judiciales tendrán derecho a una reducción respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 112, 196, 197, 198, fracción I, 200, fracción VI, 208, fracción I, 235, 
fracción I y 248, fracción VIII de este Código. 

Las reducciones contempladas en este artículo serán procedentes ante Notario Público de la Ciudad de México de 
acuerdo con los valores catastrales y porcentajes que a continuación se indican: CFCDMX 275BIS 

 

Las personas físicas en su carácter de herederos y legatarios, que formalicen en escritura pública todos los actos 
jurídicos relacionados con la transmisión de propiedad de bienes inmuebles por sucesión, con la finalidad de que se 
encuentren regularizados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, tendrán derecho a una reducción respecto 
de las contribuciones a que se refieren los artículos 112, 196, 197, 198, fracción I, 200, fracción VI, 203, fracciones III y 
V, 208, fracción I, 214, fracción III, 235, fracción I y 248, fracción VIII de este Código. 

Las reducciones contempladas en este artículo serán procedentes ante Notario Público de la Ciudad de México de 
acuerdo con los valores catastrales y porcentajes que a continuación se indican: CFCDMX 275TER 

 

26/12/23 
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AFECTACIONES POR EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE 2017,    DOF: 02/10/2017 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. - Se exime del pago del impuesto sobre la renta a los contribuyentes personas físicas 
que obtengan ingresos derivados de la enajenación de terrenos, cuyas construcciones destinadas a casa habitación 
adheridas a los mismos hayan sido afectadas por el sismo del 19 de septiembre de 2017, siempre que el monto de 
la contraprestación obtenida por dicha enajenación no exceda de setecientas mil unidades de inversión y la 
transmisión se formalice ante fedatario público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán el 
impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, considerando las deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto de la 
contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se realizará por el 
fedatario público conforme al referido Capítulo IV del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Para efectos del párrafo anterior, los terrenos cuyas construcciones fueron afectadas por el referido sismo, deberán 
contar con el documento oficial emitido por autoridad competente que sustente la pérdida total de la 
construcción. 

El beneficio a que se refiere el presente artículo será aplicable respecto de los terrenos que se ubiquen en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; en los municipios de Cuernavaca y Jiutepec del Estado de 
Morelos; en los municipios de Cuautlancingo, Puebla, San Andrés Cholula, San Martín Texmelucan y San Miguel 
Xoxtla del Estado de Puebla, y en los municipios de Apizaco, Papalotla de Xicohténcatl, Tlaxcala y Xicohtzinco del 
Estado de Tlaxcala. 
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CALCULO IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Asunto. – IVA  

Número________________  

Nombre________________  

 

Adquirente Persona Moral__ Persona Física__ Actividad Empresarial__ Otra__ 
Estado Civil Soltero__ Casado__ Separación de Bienes__ 
   Sociedad Conyugal__ 
Forma Adquisición Compra Venta__ Donación__ Adjudicación__ Otra__ 
Tipo de Inmueble Terreno__ Habitacional__ No Habitacional__  

 

Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, 
en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 

I.- Enajenen bienes. 
El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en 
ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores. .… LIVA1 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, 
el faltante de bienes en los inventarios de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba en 
contrario. No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por causa de muerte, así 
como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para las cuales el donativo no sea deducible para los fines del 
impuesto sobre la renta.… LIVA8 

No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I.- El suelo. 

II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Cuando sólo parte de las 
construcciones se utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no 
quedan comprendidos en esta fracción… LIVA9  

VALOR DE TERRENO:  ______________  

VALOR DE CONTRUCCIONES:  ______________  

VALOR DE CONTRUCCIONES NO HABITACIONALES:  ______________  

IVA 16% CONTRUCCIONES NO HABITACIONALES:  ______________  
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PLD –RESTRICCIONES AL USO DE EFECTIVO 

La Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita establece en 
ciertos actos u operaciones la restricción de liquidar o pagar, así como de aceptar la liquidación o el pago de actos u 
operaciones mediante el uso de monedas y billetes en moneda nacional o cualquier otra divisa y Metales Preciosos. 
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